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Acta Circunstanciada de la 
Junta de Aclaración a las Bases 

Invitación Restringida Nacional Múltiple a 
Cuando Menos Tres Proveedores 

No. IRN/DRMYSG/CAA-021/17 
Adquisición de Materiales para la 

Construcción 

En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del día cinco de octubre del año dos mil diecisiete 
en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en 
Calle 10 y Avenida Canario s/n, colonia Tolteca C.P. 01150; y en cumplimiento con lo dispuesto en los 
artículos 26, 27 inciso B, 28 párrafo primero, 30 fracción I, 52, 55, 56 y 58 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal y 41 fracción I de su Reglamento, se procede a levantar la 
presente acta, referente a la Junta de Aclaración de Bases de la Invitación Restringida Nacional 
Múltiple a Cuando Menos Tres Proveedores No. IRN/DRMYSG/CAA-021/17, para la Adquisición 

• 
de Materiales para la Construcción; con base en los Requerimientos de Adquisición números 
204, 189, 187, 174, 135, 186 y 188 de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano; y 202 de 
la Dirección General de Servicios Urbanos. 	  

Se hace constar que en el presente acto se registro el siguiente licitante:  
Licitante 	 Repreientai  

Ferretera del Norte, S.A. de C.V. 	 Héctor Espinosa Suárez 

El C. Miguel Angel Aguilar Calvo Jefe de la Unidad Departamental de Concursos hace lya 
siguiente precisión: 
1.- El "Calendario de Entregas" se le proporcionara en el "Contrato" al o los licitantes ganador (es).- 

Acto seguido pregunta a los Servidores Públicos presentes si tienen alguna precisión o comentario a 
las bases de Invitación o a sus Anexos. 	  

El representante de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano hace la siguiente precisión: 

1.- Partida 6 "Piedra bola de rio"deberá ser de 20 a 25 cros. de diámetro aproximadamente. • 	El representante de la Contraloría Interna no hace comentarios ni aclaraciones a las Bases 

Para dar cumplimiento al artículo 43 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones para el Distrit 
Federal y 41 fracción I de su Reglamento y al numeral 4.1 de las bases de Invitación, la Convocanté  
procede a dar respuesta a cada uno de los cuestionamientos realizados por los participantes: 	 

Cabe hacer mención que las preguntas relacionadas con aspectos Administrativos serán 
contestadas por el Servidor Público que preside éste evento; y las preguntas relacionadas con 
aspectos Técnicos serán contestadas por el Representante del área solicitante. 	  

El representante de la empresa licitante Ferretera del Norte, S.A. de C.V. pregunta. 	  
Pregunta 1.- Se puede cotizar cemento CPC-30R ya que cumple con la Norma Oficial Mexicana 
solicitada en el "Anexo 1". 	  
Respuesta: Si, se acepta su propuesta. 
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Se le preguntó al licitante presente, sí tiene alguna pregunta o duda sobre el contenido de las Bases, a 
lo cual contesto que no, por lo que se le preguntó que si cuentan con los elementos suficientes para 
preparar su Documentación Legal, Administrativa, así como sus Propuestas Técnicas y 
Económicas, a lo cual contesto que sí. 	  

Con fundamento en el artículo 34 fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal y artículo 113 fracciones III, VIII, XX, XXII y XXIII del Reglamento 

• Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, la Representante de la Contraloría 
Interna en Álvaro Obregón tiene como finalidad verificar que la celebración de este acto se realice 
conforme a la Normatividad vigente. 	  

Se cierra la presente Acta, misma que firman para constancia y validez todos los que en ella 
participan, siendo las 10:30 horas del día de su inicio. 	  

• 
Miguel Angel Aguilar Calvo 

Jefe de la Unidad Departamental de 
Concursos 

María Guadalup odrígue Arellano 
Representante de la Contraloría Interna 

 

Jo Jaime García León 
Representante de la Dirección General de 

Obras y Desarrollo Urbano 

Fer era el Norte, Srirder-C:V ----
Héctor Espinosa Suárez 
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